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RESOLUCION de la Dirección General de PrtYl'fU)
ctón Social por la que se convoca concursO públjco
para cubrir vacantes de la Escala de Sl1'Vfcios

,Cienerales en 1,l arlas Unfversidades Laborales.

De CQUJ"Ul'uüetí1.d con 10 dl¡¡"'Puesto en los artículos Gl).4 y 17
del Estatuto de PersonaJ de Universidades Laborales y en el
ejerciciQ.de las atribuciones conferIdas por su artículo segundo,

Esta Dirección Qeneral de Promoción SOCial ha resuelto con~
vocal' eoi1curso público a fin de-cubrlr vacantes de la Escala
de Servicios. Generales <le Universidades Laborales., de· acuerdo
con el de~alle Que a cont·inuaclórt ~ indica'

RESOr.UC¡ON áel Trlbl¡muq".ha ,~oa!¡tl!;clr el
"",cursQ-Ollo.nctón a"""""'dJ> lI/Ifll ~l>rlt '''11I pie¡
ro de Titulado superior de t,~_ el PGtrongJo
áe ¡n.e.tlgación Clentlllea V T"""ú><IcJ""" de la
Cierva» por. lafl'Ue' .te: ccm~ pGr(l.'r'(JlíeCr WB
ejercicios 4el mismOs.

. se eonvoca al aapirante admitido al concurSO!'OPQSl,cUm anun
cla<lo para cubrir, una plaza <le 'X"ltlllaclo SUP'tl0r <I!' ter~a en
el Patronato «Juan <le la Olerv.... oon <le8tltl9 ,ll\l~ en l.
orgonlzaclÓll Centre,l (<<Boletín OfIcial del Estado' •númerO @'
<le 3 de abI11 de 1~7Q). para la lniolaclÓll del~ ejercllllo•• <¡Ué
tendrá lugar el día 24 de junio prOximo.itt~,dlez<.te,la, me,..
11....., en los locales <le e$e~. stl"l'1il"> ;l,5O, MlIdrid.

MI<lI1<l... 1 <le junio de 19'ro.-El P~I<lel).tAl. MM""l EspIno-
••.-3.OlK'JIi. .
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La cqn-VQoatoria Bt" reViré. pol' .las sicuientft

BASES

l. Normas generales

1. Las prueoas selectivas eons1stirén fi;D:

l.- ConcurOQ público.
2.& Pe:riodo de pl""Jebas.

11. Reqlt'lsitos de los candUlatos

2. Para ser ad1nitido$ a esta~ pruebas selltCttva,s los aspit:¡m·
te. áeberán reuntr los Bl¡ulentes rec¡U1Sl\Q$:

a) Nacionalidad española.
b) Te~ cumpl1d08 como m1ntmo dieciocho. auQS y como

tnáximocincuenta y .cinco el día que expire -el plazo de presen
tación de instancias, quedando. exento. t1e"eate. 'teellli:sito loa
solieitante8 que vengan ya presta.nd.0 .$e.rvlct.oa,4i)Il.. ,U.. lÚVI'l'Síd~es
LabOrales con anteriorIdad a la. faebá dee$e~VQC.toI1a.

e) No padecer 'enfermedad 0, defecto físico' que imPida el
desempefio de la, cQl'1'espondlente, funciOnes,

dJ No. haber sido separado .nteQiante expecl1ente d!scllPl1na~
110 del .....Iolo de la Adm1nllÓt...eIÓll Públl4 JJl l'!llliaroe ln\ul
biUtado para el ejercicio de funciones púplic~s-;

e) Tener cumpUdo el BervlcioSocial 'oe-sta-rexenras del
mismo, las mujeres.

fIl. fnst,a'1l-cias

3. Quienes deseen tomar parte en ]9,8 ... pruebaS selectivas
álrlllttán la eoITOOPOndlente sollcltud al W..tr:1Sj¡no ",ñol' o.le
aaclo general de- Univer&id¡tde5Lapor!\lts,'d~n:trOdel piazo de
treinta dias hábiles a partir del slgulente·.al,~Ja pUblicación
de la presente convocatoria y ha.cten4.o CODS.....4lJ:.expresamente
quereúnJen tOdos los requisitos delabltSe'U'Y q~ae _compro~

meten a prutar el jurpmento a que ·.lfJref1ti'1J',.l,,~~c) del
articulo 22 de la Or<Ien <le 6 de jUllo de 1ll8O,indle.lJ'lO~s
el grUpo y espeol.Udad a que ooncnro.n. lAIl .•<.!llOltlld~s JlOárán
redactar.. <le aeuer<lo 00" el modelo <¡ue ....C9l"ilaI'\.e,,_.
unléndooe a la Instan"lá do, !otográflas del l"t~. tam.·
fto carnet.

En la 1mta.ncta se relac10naráh euantos m:$ri...time .con~
Vtmtente alegar el wl1e1tante. Para que SltBin'~~ q'.1tTlUt
d.be"", ser áoompol'lá<los <le 10. e<JlTooPcmdlentst l~tAl"

4. Los aspirantes deberán ingresar 1""~'cto~,
por 1mpqrte de e-incuenta pesetas, én la fta-billtacián de la

Delegación General de Unh:ersidades Laborales, calle AgUStín
de BethencoUl't, 4, Madrid-a, bien directamente, en las horas
de Caja., de nueve a doce treinta-, o bien rem1t1endo el 1Ihpol'te
por giro postal. 1,11 copia del justlflcantedel pago o la fecha
del g1ro y el númerQ del resguardo del mismo se a,compaflará
a la instancitl.. .

~). Si algmm dB las instuncías adoleciese de algún defecto,
,'iI€'- ('equeril'á nI i.Utel'csado, de conformidad con lo dispuesto en
el al"ti¡;l~lo 71 de la Ley de' Procedimiento Adm!nistrativo, para
que en el plazo. de diez dtas sublmlle la falta o presente los
documehtQS 1JI'eeepttvos, ron apercibimiento de que si asi no lo
hiciera se flrenivará su instancia sin mas trámite.

6. Bxpirado el plazo de presentación de instancias, se pU~

blicaráen el «Boletín Oficial del· Estado» la relación provisional
de aspirantes adinitidos y e-x.'clu1doa.

Los ¡nteresados podrán interponel' la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedímlento Administrativo en
el plazo de quincre días, a contar ctesde el siguiente al de la
publicación tl€ la ante110r rela,ción.

Oná vez I'esuelta.5 las n~clainac1otle8 que se hubiesen produ
cldo en 1ft relación provisional. se publlcan:t la dt'finittvR en
el «Boletín Ofidal del Estado».

Contra. la resolvción definitiva podr~ interponeTse el r~urso
¡;n'l:'vl$to en el artfculo- 122.1 de la Ley d~ PrQCeaimiento Adml~
ni~:tl'uUvo.

¡v. Def>JiJ/l(lC-ión, l'01BtitllCiéon :u uduacián del Tribunal

El Tl'fuunaJ calificador será deslgnado,' después de pUbU~
cada la lista de admitidos y excluidOs por el ilustrísimo sefior
Direetor ¡re:nel'at a propuesta del UustrlsUUo se:Oor Delegado
General deUrlivera1da.deaLabOrales, haciéndose pÚblico en el
«Boletin ·Oficial del. Estado», Estará. 'compuesto por 'm PreSi
dente y cuatro Vocalea; uno de los {luatro será el Jflte del
N'egocto.do de Personal y A,untos-Generales, que actuará CQIl10
Secretario. Iguatlnente $e dt'!s1¡nartm los oorrespondientes SU~
olentes.

S.Los miembros del Tribuna,! deberán abstenerse de 1nter·
venir. y los _aspirantes POdr(m recusarlQs, cuandQ concurran laa
~jrcunstancl.sPNvlstas en el articulo 2Q d. la Ley <le !'lrQee<U
miento Admln.istrattvo. A tal ereclo. .1 di.. de la eonotltutllón
del Tribunal, cada uno de 108 miembros deela.rarA formalmente

in.~I"li"'ili MI'I'lllf'
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si se halla o no incurso en ea'<l8ftS de recusación. lo que se hará
constar en acta.

9.E1 Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin laas.ts
tencia, al m~nos. del Presidente o Vocal en quien delegue y dos.
de sus miembro!!.

V. Valoracíón del concu.rso

10. El TriblUlaJ. valorará en el concurso 10$ Siguientes mé
ritos, alegados y probados por cada interesado;

a) Informe profesional sobre el interesado, emitido por la
Entidad o Entidades en que preste o ha.ya Pre$Utdo. susservi
dos, y en el que ~ ha'fán constar tanto sUCO!I1.portam1ento
como el grado de perfección en. su aficio. ~. VlÜP'rará. Ubre
IIlente por el Tribunal de cero a diez puntos. E$te :1I1f~eserá

obligatorio para todo el que solicite vacanws de lOS<gI"'".JP08. A,
B o e y tendrá que reunír por este c~oneepto un minimo de
cinco puntos.

b) Los servicios satisfactorios prestados en Universidades
Laborales como interinos o contratadós del gl'Upo a que con
cursen de la Escals de 8erVIciosGenerales, O: de.QtI'OB' equiva
lentes o superiores. con dos, punt-os',poraiioofta.cei6n superior
a los tres meses, ha$ta un máxImo dese1s, PUJ;1'tos.:EStQ;$ serv1~QS
satisfactorios, se just111eaTan: medtante "certttíeac\O,ff ,informe
expodldo _ el 8ecr<ltarlo general de la U~od. oQtl el
vlsto bueno del Rector,

e) Los servicios satlsfactorlamente, presta.dos',pQr" personal
de Universidades Laborales' en puesto de trabajo degrupodlSo
tinto al 'que se solicite, con ~..m punto por añO ,o tracCión supe"
'rior a. t~s meses" hasta un máximo de ,tres PlUltQS. Estos ser~
V1c1os satlsfaetorlos se justlllcarán ~te.~~e1lll'.....
me expedldo por el Seeretarlo ¡_-"Ide la J,T11!~. con
el visto bueno del Riector.

d) se valora"n los slgulenteo titUlos: M"'atl"Ó tndl,lBtl"l&l,
tres PlIntos; SaehUler elelllental, dOl .,untol!; j;jt1¡lo de.OfIQlal
in<lUatrlal\ dos .,untos; t!ttl1os que seconslderet\llQr el TrIbl.J'1ll.1
equlparab és a 108 anter10re8, dos, puntea; tít~o :Jr.1~or' .·101
indicados, ,cuatro puntos. Cuando un" tn1sm0' .Intéresaciq aJ.e¡ue:
varios titulos sólo revalorará el de ma.yor punt1.iaelón.

e) En caso de 19uaJdad de puntuacIón, se atenderá C-OUlO
mérit-o p1"aferente la mayor edad.

VI, Caljflcocló" <le! concuTso

1L El Tribunal, despues de examinar el expediente de ~.ada
interesado, calificará en prImer lugar los infonnesCQrrupon..
dientes al apartado a) de la base V,lO eua.n40,setra-te,de.soli~
cittmtes de los gl"'Jpos «A», «'8» y «Ot, y .·Jt;·eli#tet:'eladono
alcanza la puntuación mínima de cinco puntQB(tuec;l8.rá elimi
nado del concurso. &l.n que re entrall a v&1c»'ar"los :dfm1,ás
méritos, y si la alcanza 86 le añadirán los puntOs <l1:l& lé corres
pondan 'por los méritos alegados y ptQbados,dea-cuerdocon el
baremo y normas que se especifican en la b!iseV.IO; b), el Y d),
de esta convocato11a.

J2. Terminada la· valoración de luéritos,el Tribunal hara
publica una lista de propuestos para el períP<io de pruebas,
por grupos y especIalidadeS; en su ,caso. por el Qr4en de ,pun

'tuación total obtenida en el concurso; en caSQquedos o más
concursantes tuvieran la misma puntU9clÓIl, ,l!le relacionarán
de mayor a menor edad. F.J número de candidatosinc!llidos en
dicha relación no podrá exceder del de plazas 'convocadas para
cada grupo y especialidad

Esta lista será elevada. por ei Tribunal al ilust!'iSimo .señor
Delegado ~eneral de Universidades LabOrales, qu,Ien convocará
a sus jntegrant-es para In realización del resto-de las pruebas
selectivas

13. QujeuP-s Dguren seleccionados. en· el concurso para !'ea·
llzar el período de prueba presentarán en la Delegac!ón Gene
ral de Universidades . Laborales, dentro de les treinta días
$Íg'~lientes a su publicación•. los documentes que, a continuación
se expresan: '

al Certlfloado de noc1mlento, expodI<lo -1\1~ Civil
y legaliZado si dicho. Reglm-o 'no oorrespond1er.' a .. 1aAud,1en
da Temtorlal ele Madrid,'

bl Documento nocIonal ele ldentlda<l, que se <levolverá al
interesadO después de haber sldocompu'l$ado;

e) Certlfl",,<lO roé<lleo _edltatlvo de ni> pe<leOor llnferm'"
dad contagiosa ni defecto tlslOO que le lm¡jcillbli1tll parl> el

servicio, Sí la Delegación General de Universidades Laborales
lo estimara oportuno, podrá. ordenar el reconocimiento del
lnteresado por lOs servicios médicos de una. Universidad La~

OOr~. •
d) Certjficación negativa de antecedentes penales del Re

gistro Central de Penados y Rebeldes. del Ministerio de Justicia
y declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el· ejerci~
do de' cargos pú1Jlico~.y de DO haber sido expulsado- de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaeiones públicas, nI por
resaludón gubernativa ni por t'alla,; del. TrilY.mal de Honol'.

e) Los seleccIonados femeninos, certificado de haber cum~

l)lido el servicio Social o estar exentos del mismo.

14, Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
tuerza. mayor, apreciada por esta Dirección General, no pre-
sentaran la. documentación a que se refiere la base anterior
no po(i'rs.n iniciar. el peTiodo de pruebas, perdiendo BUS derechos
$. ser seléetiontldos para las plazas eonvocadas y q1lf!dando
anuladas sus aetuaciones.

15. 1A?ntro del plazo señalado para la presentación de docu~
mentas los interesados 8011citarán destino en prueba. Si al d

guno no lo hiciera seente-nderá que renuncia a esta facultad
y se le designará de oficio por la Delegación General de Unid
versidade-; Laborales.

V1J. Periodo de prl1eba

11,1 Tnillscurrido (01 plazo· de presentación de' la documen
tac1óny -de petición del @stino, se procederé. a la designación
en periodo de prueba de l-os interesados y a la concesión de
destino, que se haráiJor rtguroso orden de puntuación, ve-niendo
en cuenta laspe-t1c-iones de los interesados.

17. Los aspirantes seleccionados realizarán un pedado de
prueba. cuya.duraci6n será c:ie' seis PleBes, debiendo. a estos
efectos-' pr~ntarse. en- la Universidad Laboral correspondiente
el dia que se les. 8e-fiale. Log Rectores y Jéfes de los Centros
en·· que aQ.Uélla,~ realice eUlit1rán, durante el último mes del
período un informe circunstanciado, a la Vista del cual el Tri
bunal dará la ·cal1fleatlón de «apto» o «no apto». 81 durante
cualquier Momento de este periodo de prueba- el Rector o Jefe
del Centro apreciara.faJ.ta de aptitud del interesado para el
puesto de traba/"O o mal comportamiento, 10 pondrá en cono
cimiento del De egado ge~ra.l de Universidades Laborales, por
Norlto; quien convocará al Tribunal. para. Que acuerde si pro
cede calificarle ~ .. «no apto»,. con los efectos 1»"eVistos en el
articulo· 19 del Estatuto de PersonlU' de Universidades Labo-
l':ales, gm necesidad de ellJ)erM' a.l fin d-el periodo de prueba.

VJ11. Retribuctone.\J

18, Durante el período de prueba- loo interesados percibirán
las retribuciones señaladas para el personal del grupo corres
pondiente· de la Escala de SerVicios Generales de Unive1.'sidaOes
Laboralf"l';

IX. Nornbra.mie1Jto 'P toma de posesioll

19. Una vez superado satisfaetoriamente el perIodo de prue~

ba, se expedirán nomb,ramientos de personal de Universidades
Laborale:; del grupo ([.le corresponda de la Escala de servicios
Generales a favor de los interesados, quienes en el acto de
recibirlos prestarán el juramento a que se refiere el a.pard

tado el del attleú1<>22 dio la OI'den <le 6 de julio de 1966, Para
los que no superen satiSfaetoriament-eel período de prueba
se estará a 10 dispuesto. en el arUculo l~ del Estatuto de PeT~
sonal de Universidades Laborales.

20. Los jnt6reaad.os deberán tomar posea1óI1t· de acuerdo con
el articulo 22 de1E$iatu-to de·Personal de Universidades Labo-
rales. .En el nombi:amIento definitivo constará la. antigüedad,
a todos los efectos, del interesado desde el momento en q';.le
inició el periodo d.e· prueba.

Lo que eomun1co ~. V. L pa.ra .su conoclm~nto y demás
efecto&.

Dios guar<le a V. ¡,
Madrid, 25 de mayo de 1970. - El Director general, Etrén

Borrajo.

MiL
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Ilmo. Sr,:

5 jumo 1970

MODELO DE INSTANCiA

Póllza

de

tr€s peseta9

1:I 0, del h,~Núm, 134

Don O" •• >., ••••• ,'>< ..~ ".¡ •. ~'o••¡i'••H; ' ••• natural de ~.; ,.• provincia de ".,'>

nacido el día ,..... de ..•.••. ,,,._ ••• _.. .. de ~. ..•.... y con danlicllio en calle ; ,
número ...........•... localida.d """'''_'«.'''''''''''.'''00' con documento nacional de identidad número ." ; "., a V. l ..

con el debido respeto,

EXPO N E: Que deseando tomar parte en el concurso público eonvoca.do por Resolución de la Dirección General de Promo
ción Social de fecha 25 de mayo de 19'10 para cr..¡brlr vacanteS de los distintosgtUPOS de la Escala de Servía

elos- GenereJ.es de- ~n1v~$ Laborales y reuniendo todos y cada uno de los requiSitos exigidos en la misma,
que se cOmpromete a Ju,8WiCftt,f en. SU· dia. as!, como a prestar el Juramento a qtM se refiere el apartado c) del
articulo 22 de la Orden des de' JUlio de 1966. Y declarando que reÚlÍe los méritos Que se relacionan en anexo a
esta insta.D.cia y que' justJ4ca, con documentación adjunta.

Por todo lo cual, a V. ¡,

s U P L 1e A . Que se digne admitlrle a lij& prrJ.eb9.$ selectivas convocadas por ResOluc1ón de la Dirección General de Pro-.

mocIón Soclal de fecha 2S de mayo de 19'10 oon objeto de cubrir vacantes exIstentes eD el grupo ,.. ,,,,, de- la.Es
cala de Servielos Generales de Unlversldades La bOr'aies (1),

Es gracia que no- duda a-lcanzaT de V L> cuya vida gualxte D10s muchos aflO~·

",."""',.;.o....*... "",.o ..~ ..." .• a ,,_ "~'"e de __ ...... ,.u •• ·,." .... ·.. ,_,·. de 19< ••. »

lF1rma·,

ILMO. SR. DELEOADO GENERAL DE UNIVERSIDADES LABORALES-MADRID.

RESOLUClON ae la Delegacf(m General del Instl
tuto Nacional de ~sIón pOr Ic! _ .e adlU<Uca
plaza alas opositore. a~de Ic! eopeclaUdad
de «An_ clinlC08» de lalieguri4ad Socfal.

En cumplimiento de 10 dlSpuestoenResolUe1ón de esta. Dele
gación General del Instituto !'iaciDllal -<lO Pl'oVlIlión !>ubileada
en el «Boletin Oficlal del EotadO» de 21 d. (ebr..... de 1970.
por la gue se aprueba la p1'OJluesla e1~ada IX*' el TrIbunal de
signado para juzgar el concuroo-oposielón de la especialidad
de «Análisis cJlnlcos» de la Segurlclad S\>Cl$I. 11 lIna)ltaclo el i>lazo
de presentación de Instancias __ eJ>'. la tnl$lila para

-solicitar laB plazas convocada¡¡, gnedan adjudicadas las mismas
a los Facultativos slgulentes:

1. D. Jesús Fuentes Sa)vador.-Me,drid.
2. D.- Marl& del Pilar Olar"" AbalUlZia.-Madrld.
2. D. Jesús Rivera Franeo....Madrld..
4. D.' Angela Lópee Pastor.-VllJenclj¡;

I!IIII'I"I~' I Irillli"iI

La toma. de posesión se efectuará dentro de los treinta dfa.s
hábiles siguientes a la notificación del nombramiento por la
Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios correspondiente, en
tendié1ldose, caso de no. efectuarla. que se renuncia no sólo a
la plaza,sino a cuantos derechos pudieran deriVarse de este
concurso-oposie1ón,

Madrid. 23 de marzo de 1970<-El Delegado general, José Mar
tinez '$strsda,

RESOLUCION de la Delegación General del lnstt
Juto Nacional de Previsión por la que se adjudica
-plaza a 103 "Pasitores aproQados de la especialidad
de «Traumatologfa» de la Seguridad Social.

EncwnpUmiento de 10- diSpuesto en Resoluc16n de esta Dele
gación General <101 InstItuto Naelonal de Prevlslón pubJJeada
en el «Bol_ Oflclal del Estado> de 21 de febrero de 1970.


